
A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

Comunicación de hecho relevante

Madrid, 27 de junio de 2012

En virtud de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y 
disposiciones concordantes, Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. (en adelante, “Vértice” o la 
“Sociedad”) informa de que la Junta General ordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada en el 
día de hoy, en segunda convocatoria, ha aprobado todas las propuestas de acuerdo formuladas por el
Consejo de Administración, en los términos reflejados en el texto completo de los acuerdos que se 
adjunta a la presente comunicación.

Asimismo, de conformidad con lo anticipado por la Sociedad en la comunicación de hecho relevante 
publicada con esta misma fecha, se hace constar que, entre las propuestas de acuerdo aprobadas por la 
Junta General, se encuentra la de ratificar el nombramiento de don Luis López-Van Dam Lorenzo 
como nuevo miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, con la adscripción de Consejero 
externo dominical, efectuado por el Consejo de Administración de la Sociedad con fecha 26 de junio 
de 2012 por el sistema de cooptación, para ocupar la vacante resultante de la dimisión del Consejero 
externo dominical don Jordi Xabier Blasco Arasanz, formalizada mediante carta remitida al 
Presidente del Consejo de Administración en esa misma fecha, todo ello al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 244 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Como consecuencia de lo anterior, el número de miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad ha quedado fijado en once.



ACUERDOS APROBADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE VÉRTICE TRESCIENTOS SESENTA GRADOS, S.A. 

CELEBRADA EL 27 DE JUNIO DE 2012, EN SEGUNDA CONVOCATORIA
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Acuerdo Primero: Informe del Presidente del Consejo de Administración y Consejero 
Delegado de la Sociedad.
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Acuerdo Segundo: Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales, del informe de 
gestión y de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad, así 
como de las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados de la
Sociedad con sus sociedades dependientes, todo ello referido al ejercicio 
2011.

Aprobar:

1º. Las cuentas anuales (integradas por el balance, cuenta de pérdidas y ganancias, el estado 
de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, el estado de flujos de efectivo y memoria) 
e informe de gestión de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A., correspondientes al 
ejercicio 2011.

2º. Las cuentas anuales del grupo consolidado (integradas por el balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado del ejercicio, el estado 
de flujos de efectivo consolidado y memoria consolidada) y el informe de gestión 
consolidado, correspondientes al ejercicio 2011.

3º. La gestión del Consejo de Administración correspondiente a dicho ejercicio y la 
retribución de sus miembros, tal como se contiene en las cuentas anuales.

4º. En relación con las cuentas anuales individuales de Vértice Trescientos Sesenta
Grados, S.A., aplicar el resultado negativo de la siguiente manera:

A resultados negativos de ejercicios anteriores............. (53.783.531,79) euros.
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Acuerdo Tercero: Nombramiento, reelección y/o ratificación de Consejeros.

A propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, acordar la 
ratificación y el nombramiento por el plazo estatutario de los siguientes Consejeros 
designados por el Consejo de Administración mediante el sistema de cooptación:

3.1. D. Manuel García-Durán de Bayo, como consejero adscrito a la categoría de ejecutivo.

3.2. D. Jaime Gutiérrez-Colomer Baranda, como consejero adscrito a la categoría de 
ejecutivo.

3.3. D. Javier Cremades García, como consejero adscrito a la categoría de independiente.

3.4. D. José Miguel Fernández Sastrón, como consejero adscrito a la categoría de 
independiente.

3.5. D. Manuel Díaz Martínez, como consejero adscrito a la categoría de independiente.

3.6. D. Jesús Peregrina Barranquero, como consejero adscrito a la categoría de 
independiente.

3.7. D. Luis López-Van Dam Lorenzo, como consejero adscrito a la categoría de dominical.

3.8. Después de la ratificación de los nombramientos anteriores, el número de miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad queda fijado en once.
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Acuerdo Cuarto: Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado 
para el ejercicio 2012.

Reelegir auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo de sociedades a Deloitte, S.L., que 
ejercerá la auditoría para el ejercicio 2012, facultando al Consejo de Administración, que 
podrá delegar a tal efecto en el Presidente del Consejo de Administración, para celebrar el 
correspondiente contrato de arrendamiento de servicios, con las cláusulas y condiciones que 
estime convenientes, quedando igualmente facultado para realizar sobre el mismo las 
modificaciones que sean pertinentes de acuerdo con la legislación vigente en cada momento.

Se hace constar que Deloitte, S.L. tiene su domicilio social en plaza Pablo Ruiz Picasso 
número 1, 28020 Madrid, y CIF número B-79104469. Se halla inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, tomo 13.650, folio 188, hoja número 54.414, y en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S0692.

No procede el nombramiento de un auditor suplente dado que el auditor reelegido es una 
persona jurídica.
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Acuerdo Quinto: Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar 
el capital social mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, 
conforme a lo establecido en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades 
de Capital, dentro de los límites de la Ley, con facultad expresa de 
delegar la exclusión del derecho de suscripción preferente de 
conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de 
Capital, revocando y dejando sin efecto la cantidad pendiente resultante 
de las delegaciones anteriores concedidas por la Junta General. 
Delegación de facultades en el Consejo de Administración, para fijar las 
condiciones del aumento de capital, realizar los actos necesarios para su 
ejecución, adaptar la redacción de los artículo correspondientes de los 
Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos 
documentos públicos y privados sean necesarios para la ejecución del 
aumento. Solicitud ante los organismos competentes, nacionales y 
extranjeros, de la admisión a negociación de las nuevas acciones.

1.º Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de ampliar el capital social, en 
una o varias veces, dentro del plazo legal de cinco años contados desde la fecha de 
celebración de la presente Junta General, hasta la cifra de equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) del capital social en el momento de la presente autorización, mediante la 
emisión de acciones de cualquiera de las clases previstas en los Estatutos Sociales −con o 
sin prima−, con cargo a aportaciones dinerarias, con o sin prima de emisión, en la 
oportunidad y cuantía que el propio Consejo determine y sin necesidad de previa consulta 
a la Junta General. En relación con cada aumento, corresponderá al Consejo de 
Administración decidir si las nuevas acciones a emitir son ordinarias, privilegiadas, 
rescatables, sin voto o de cualquier otro tipo de las permitidas, de conformidad con la Ley 
y con los Estatutos Sociales. El Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no 
previsto, los términos y condiciones de los aumentos de capital y las características de las 
acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos 
de ejercicio del derecho de suscripción preferente.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 506 de la citada Ley se delega 
expresamente en el Consejo de Administración la facultad de, en su caso, acordar la 
exclusión o no, del derecho de preferencia en relación con las ampliaciones que pudieran 
acordarse a tenor del presente acuerdo, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
citado artículo, relativas al interés social y siempre que, en caso de exclusión, el valor 
nominal de las acciones a emitir más, en su caso, el importe de la prima de emisión se 
corresponda con el valor razonable que resulte del informe del auditor de cuentas a que se 
refiere el artículo 506. 3 de la Ley de Sociedades de Capital, elaborado a tal fin a instancia 
del Consejo de Administración. Igualmente se autoriza al Consejo de Administración para 
dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales, relativo al capital social, una 
vez haya sido ejecutado el aumento, en función de las cantidades realmente suscritas y 
desembolsadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de 
Capital.
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Conforme a lo previsto en el artículo 27 del Reglamento de las Bolsas Oficiales de 
Comercio se dejará constancia en Acta las manifestaciones de los accionistas al presente 
acuerdo.

2º. Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en virtud de este 
acuerdo en las Bolsas de Valores nacionales o extranjeras en las cuales coticen las 
acciones en el momento de ejecutarse cada aumento de capital, previo cumplimiento de la 
normativa que fuere de aplicación, facultando a estos efectos al Consejo de 
Administración, con expresas facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros y 
Secretario, para otorgar cuantos documentos y realizar cuantos actos sean necesarios al 
efecto.

3º. Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda 
delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital, las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo.

4º. Revocar expresamente, en cuanto no haya sido utilizada con anterioridad a la adopción del 
presente acuerdo, la delegación conferida al Consejo de Administración con el mismo 
objeto, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el día 29 de junio de 2011.
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Acuerdo Sexto: Autorización al Consejo de Administración para la emisión de 
obligaciones u otros valores similares de renta fija o variable, simples o 
garantizados, convertibles y no convertibles en acciones, directamente o a 
través de sociedades del grupo, con delegación expresa de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la 
Sociedad, de conformidad con la normativa vigente.

1º. Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad con el artículo 
511 de la Ley de Sociedades de Capital, por el plazo de cinco (5) años desde la adopción 
del presente acuerdo, de la facultad de emitir, en una o varias veces, cualesquiera valores 
de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza (incluyendo, sin carácter 
limitativo, cédulas, pagarés o warrants), así como valores de renta fija o de otro tipo 
(incluidos warrants) convertibles en acciones de la Sociedad y/o canjeables en acciones 
de la Sociedad o de otras sociedades del grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, por 
un importe máximo de cien (100) millones de euros. Esta delegación comprende 
expresamente la facultad de fijar los criterios para la determinación de las bases y 
modalidades de la conversión, canje o ejercicio de la facultad de aumentar el capital 
social en la cuantía necesaria para atender las correspondientes solicitudes de conversión 
o ejercicio, así como, también expresamente, la facultad de excluir el derecho de 
preferencia de los accionistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 511 de la 
Ley de Sociedades de Capital y del resto de la normativa aplicable.

2º La delegación en el Consejo de Administración de la Sociedad contenida en el número 1º 
inmediatamente anterior se sujetará a las siguientes condiciones:

1. Valores objeto de la emisión. Los valores a los que se refiere esta delegación 
podrán ser obligaciones, bonos y demás valores de renta fija o instrumentos de 
deuda de análoga naturaleza en cualquiera de las formas admitidas en Derecho, 
incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés o warrants u otros valores 
análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción o la 
adquisición de acciones de la Sociedad, de nueva emisión o ya en circulación, 
liquidables mediante entrega física o mediante diferencias. Esta delegación 
también comprende valores de renta fija y warrants convertibles en acciones de la 
Sociedad y/o canjeables en acciones de la Sociedad o de otras sociedades del grupo 
de la Sociedad o de fuera del mismo.

2. Plazo. La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en 
cualquier momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la 
fecha de adopción del presente acuerdo.

3. Importe máximo de la delegación. El importe máximo total de la emisión o 
emisiones de valores que se acuerden al amparo de esta delegación será de cien 
(100) millones de euros o su equivalente en otra divisa.

A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en 
cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de cada emisión 
que se apruebe al amparo de la presente delegación. Por su parte, en el caso de 
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valores de renta fija, se computará a efectos del anterior límite el saldo vivo de los 
emitidos al amparo de la misma.

Se hace constar que, de conformidad con el artículo 510 de la Ley de Sociedades 
de Capital, no es de aplicación a la Sociedad la limitación que, en materia de 
emisión de obligaciones y otros valores que reconozcan o creen deuda, prevé el 
artículo 405.1 de la Ley de Sociedades de Capital.

4. Alcance de la delegación. La delegación a que se refiere este acuerdo se extenderá, 
tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de los distintos 
aspectos y condiciones de cada emisión. En particular, y a título meramente 
enunciativo, no limitativo, corresponderá al Consejo de Administración de la 
Sociedad determinar, para cada emisión, su importe, dentro siempre de los 
expresados límites cuantitativos globales; el lugar de emisión (ya sea éste nacional 
o extranjero) y la moneda o divisa y, en caso de que sea extranjera, su equivalencia 
en euros; la denominación, ya sean bonos u obligaciones o cualquiera otra admitida 
en Derecho (incluso subordinados); la fecha o fechas de emisión; cuando los 
valores no sean convertibles, la posibilidad de que sean canjeables total o 
parcialmente por acciones preexistentes de la Sociedad o de otras sociedades del 
grupo de la Sociedad o de fuera del mismo, y la circunstancia de poder ser 
convertibles o canjeables necesaria o voluntariamente, y, en este último caso, a 
opción del titular de los valores o de la Sociedad, o incorporar un derecho de 
opción de compra o suscripción sobre las aludidas acciones; el tipo de interés, 
fechas y procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable y 
en este último caso el plazo de amortización y la fecha del vencimiento; el tipo de 
reembolso, primas y lotes, las garantías, incluso hipotecarias; la forma de 
representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta; el número de valores y su 
valor nominal, que, en caso de valores convertibles y/o canjeables, no será inferior 
al valor nominal de las acciones; derecho de suscripción preferente, en su caso, y 
régimen de suscripción; legislación aplicable; solicitar, en su caso, la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, de 
los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa 
vigente; y, en general, cualquiera otra condición de la emisión, así como, en su 
caso, designar al comisario del correspondiente sindicato de tenedores de los 
valores que puedan emitirse y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir 
las relaciones jurídicas entre la Sociedad y dicho sindicato que, de resultar 
procedente, exista.

La delegación incluye asimismo la atribución al Consejo de Administración de la 
facultad de decidir respecto de las condiciones de amortización de los valores 
emitidos en uso de esta autorización, pudiendo emplear a tales efectos cualesquiera 
de los previstos al respecto en la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, el 
Consejo de Administración queda facultado para que, cuando lo estime 
conveniente, y condicionado a la obtención de las autorizaciones oficiales que 
puedan ser necesarias y, en su caso, a la conformidad de las asambleas de los 
correspondientes sindicatos de tenedores de los valores pertinentes que puedan 
emitirse en uso de esta autorización, pueda modificar los términos y condiciones de 
tales valores.
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5. Bases y modalidades de la conversión. En el caso de emisiones de valores de renta 
fija convertibles en acciones (en este último caso, ya sea en acciones de la 
Sociedad o en acciones de sociedades pertenecientes al grupo de la Sociedad o de 
fuera de éste) y a los efectos de la determinación de las bases y modalidades de la 
conversión, se acuerda establecer los siguientes criterios:

Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles en 
acciones de nueva emisión de la Sociedad o en acciones de sociedades 
pertenecientes al grupo de la Sociedad o de fuera de éste, con arreglo a una 
relación de conversión fija (determinada o determinable) o variable, quedando 
facultado el Consejo de Administración para decidir si son convertibles, así como 
para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles, y en el caso de 
que lo sean voluntariamente, a opción de sus titulares o de la Sociedad, con la 
periodicidad y durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que no 
podrá exceder de quince (15) años contados desde la correspondiente fecha de 
emisión.

A efectos de la conversión, los valores de renta fija se valorarán por su importe 
nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo 
de Administración en el que se haga uso de esta delegación, o al cambio 
determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo 
de Administración, y en función del valor de cotización en las bolsas de valores 
españolas de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen 
como referencia en el mismo acuerdo, con o sin descuento.

También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles con una 
relación de conversión variable. En este caso, el precio de las acciones a los efectos 
de la conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de 
la Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el 
Consejo de Administración. La prima o descuento podrá ser distinta para cada 
fecha de conversión de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión).

El Consejo de Administración podrá establecer, para el caso de que los valores 
objeto de la correspondiente emisión sean convertibles, que la Sociedad se reserve 
el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas 
de la Sociedad, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de 
realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con acciones 
preexistentes. 

Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso 
correspondiera entregar al titular de los valores se redondearán por defecto hasta el 
número entero inmediatamente inferior y cada titular podrá recibir, si así lo 
establece el Consejo de Administración, en metálico la diferencia que en tal 
supuesto pueda producirse.

En ningún caso, de conformidad con el artículo 59.2 de la Ley de Sociedades de 
Capital, el valor de la acción, a efectos de la relación de conversión de los valores 
por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, los valores de 
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renta fija convertibles no podrán emitirse por una cifra inferior a su valor nominal 
ni podrán ser convertidos dichos valores en acciones cuando el valor nominal de 
aquellos sea inferior al de éstas. 

Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al amparo de la 
autorización conferida por la Junta General, el Consejo de Administración emitirá 
un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente 
descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la 
indicada emisión, al que acompañará el correspondiente informe de los auditores 
de cuentas, ambos previstos en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital.

6. Derechos de los titulares de valores convertibles y canjeables. En tanto sea posible 
la conversión y/o canje en acciones de los valores que se puedan emitir, sus 
titulares tendrán cuantos derechos les reconoce la legislación vigente.

7. Ampliación de capital, exclusión del derecho de suscripción preferente en valores 
convertibles. La delegación en favor del Consejo de Administración aquí prevista 
comprende asimismo, a título enunciativo, no limitativo, las siguientes facultades:

La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el 
artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, excluya, total o parcialmente, el 
derecho de preferencia de los accionistas, cuando ello venga exigido para la 
captación de los recursos financieros en los mercados internacionales, para emplear 
técnicas de prospección de la demanda o de cualquier otra manera lo justifique el 
interés de la Sociedad. En cualquier caso, si el Consejo de Administración 
decidiera suprimir el derecho de preferencia en relación con una emisión concreta 
de valores convertibles que eventualmente decida realizar al amparo de la presente 
autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, un informe 
detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que 
será objeto del correlativo informe del auditor de cuentas al que se refiere el citado 
artículo. Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y 
comunicados a la primera Junta General que se celebre tras el correspondiente 
acuerdo de emisión, en atención a lo que dispone el precepto legal últimamente 
citado.

De conformidad con los artículos 297.1. b) y 302 de la Ley de Sociedades de 
Capital, la facultad de aumentar el capital social en la cuantía necesaria para 
atender las solicitudes de conversión de valores convertibles emitidos conforme a 
la presente delegación. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en 
que el Consejo de Administración no exceda con dichos aumentos, conjuntamente 
con cualesquiera otros aumentos de capital que pueda realizar en virtud de otras 
delegaciones para aumentar el capital social con las que cuente, el límite de la 
mitad de la cifra de capital social previsto en el artículo 297.1. b) de la Ley de 
Sociedades de Capital y computado en el momento de la presente autorización. 
Esta autorización para aumentar el capital social incluye la de emitir y poner en 
circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del mismo que sean 
necesarias para llevar a efecto la conversión, así como, de conformidad con el 
artículo 297.2 de la Ley de Sociedades de Capital, la de dar nueva redacción al 
artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital social y para, en su 
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caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria 
para la conversión en acciones. De conformidad con lo previsto en el artículo 304.2 
de la Ley de Sociedades de Capital, en el aumento de capital que lleve a cabo el 
Consejo de Administración para atender tales solicitudes de conversión no habrá 
lugar al derecho de preferencia de los accionistas de la Sociedad.

La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión y/o 
canje, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apartado 5 anterior y, en 
general y en sus más amplios términos, la determinación de cuantos extremos y 
condiciones resulten necesarios o convenientes para la emisión. El Consejo de 
Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la Sociedad, 
informará a los accionistas del uso que, en su caso, se haya hecho hasta el 
momento de la delegación para emitir valores de renta fija convertibles y/o 
canjeables.

8. Warrants: Las reglas previstas en los apartados 5 a 7 anteriores resultarán de 
aplicación, mutatis mutandi en caso de emisión de warrants u otros valores 
análogos que puedan dar derecho directa o indirectamente a la suscripción de 
acciones de nueva emisión de la Sociedad o acciones de la Sociedad ya en 
circulación, comprendiendo la delegación las más amplias facultades, con el 
mismo alcance de los apartados anteriores, para decidir todo lo que estime 
conveniente en relación con dicha clase de valores.

9. Admisión a negociación. La Sociedad solicitará, cuando proceda, la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan en virtud de esta delegación, 
facultando al Consejo de Administración para la realización de los trámites y 
actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.

10. Garantía de emisiones de valores de renta fija realizadas por sociedades del grupo. 
El Consejo de Administración de la Sociedad queda igualmente facultado para 
garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, 
las nuevas emisiones de valores (incluso convertibles o canjeables) que, durante el 
plazo de vigencia del presente acuerdo, puedan llevar a cabo sociedades 
pertenecientes a su grupo.

11. Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de poderes. Se autoriza al 
Consejo de Administración para que, a su vez, delegue a favor de cualquiera de sus 
miembros y/o del Secretario no consejero del Consejo de Administración las 
facultades conferidas en virtud de este acuerdo que sean delegables y para que 
otorgue a favor de los empleados de la Sociedad que estime oportunos los poderes 
pertinentes para el desarrollo de dichas facultades delegadas.

3º Revocar expresamente, en lo que no hubiera sido ejecutada, la delegación conferida al 
Consejo de Administración con el mismo objeto, en virtud del acuerdo adoptado por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 29 de junio de 2011.
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Acuerdo Séptimo: Reducción del capital social mediante la disminución del valor nominal 
de las acciones de la Sociedad para restablecer el equilibrio entre el 
capital social y el patrimonio de la Sociedad, disminuido como 
consecuencia de pérdidas.

I. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobar 
como balance que sirva de base a la operación de reducción del capital por pérdidas el 
balance aprobado por la Junta General de accionistas en el marco del punto segundo del 
orden del día, como parte integrante de las cuentas anuales individuales auditadas de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2011.

II. Reducir el capital social en la cifra de 52.678.272,64 euros, es decir, desde los 154.936.096 
euros actuales a 102.257.823,36 euros, mediante la disminución del valor nominal de cada 
una de las 309.872.192 acciones ordinarias con derecho a voto que componen actualmente 
el capital social, de los 0,50 euros por acción actuales a 0,33 euros por acción.

La finalidad de la reducción de capital será restablecer el equilibrio entre el capital y el 
patrimonio neto de la Sociedad, disminuido por debajo de las dos terceras partes del capital
social. Para ello, con anterioridad la Sociedad ha llevado a cabo la compensación de una 
parte de las pérdidas de ejercicios anteriores contra la prima de emisión por importe de 
8.471.000 euros. En consecuencia, la reducción de capital social tiene como fin la 
supresión del balance de pérdidas por importe de 52.678.272,64 euros.

La adopción de este acuerdo afecta por igual a todas las acciones que componen el capital 
de la Sociedad en proporción a su valor nominal.

En virtud del artículo 335.(a) de la Ley de Sociedades de Capital, los acreedores no gozan 
de derecho de oposición a la presente operación de reducción de capital.

Como consecuencia de esta operación de reducción del valor nominal de las acciones no se 
genera excedente del activo sobre el pasivo que deba atribuirse a la reserva legal.

III. Modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo tendrá la siguiente 
redacción:

"Artículo 5°.- Capital social.

El capital se fija en CIENTO DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS DE 
EURO (102.257.823,36€), dividido en TRESCIENTOS NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTAS SETENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS (309.872.192) 
acciones de TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (0,33€) de valor nominal cada una, 
totalmente suscritas y desembolsadas."

IV. Autorizar a don Manuel García-Durán de Bayo, Presidente y Consejero Delegado, y a 
don Ignacio Gómez-Sancha Trueba, Secretario del Consejo de Administración, para que 
cualquiera de ellos, indistinta y solidariamente, pueda:
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(i) Comparecer ante Notario y otorgar la correspondiente escritura de reducción de 
capital social y realizar todos los trámites oportunos hasta que la misma quede 
inscrita en el Registro Mercantil, incluyendo las necesarias subsanaciones y 
rectificaciones.

(ii) Redactar, suscribir, otorgar y en su caso, certificar, cualquier tipo de documentos en 
relación con la ejecución de la reducción de capital, a fin de garantizar el buen fin de 
la misma.

(iii) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes en relación 
con la presente reducción de capital social.

(iv) Realizar ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, las Bolsas de Valores 
de Madrid y Barcelona, Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y cualquier otro 
organismo, entidad o registro, ya sea público o privado, cualquier solicitud, 
actuación, declaración o gestión necesarios, así como redactar y tramitar los 
documentos correspondientes para que quede, en su caso, debidamente registrada la 
reducción del valor nominal de las acciones a los efectos de las referidas entidades.
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Acuerdo Octavo: Ratificación de la operación de desinversión en el Grupo Lavinia.

Ratificar la operación de adquisición de acciones propias mediante una contraprestación distinta 
del pago en efectivo acordada por el Consejo de Administración de la Sociedad con fecha 27 de 
febrero de 2012 en virtud de la cual se procedió a la desinversión de la Sociedad en las 
sociedades originariamente aportadas al grupo del que la Sociedad es sociedad cabecera por el 
Grupo Lavinia, en los términos de lo dispuesto en las comunicaciones de hecho relevante 
publicadas por la Sociedad con fechas 28 de febrero y 7 de marzo de 2012.
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Acuerdo Noveno: Votación consultiva del informe sobre la política de retribuciones de los 
Consejeros de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. del ejercicio en 
curso (2012) y la aplicación de la política de retribuciones vigente en el 
ejercicio precedente (2011).

Aprobar, con carácter consultivo, el informe sobre la política de retribuciones de los Consejeros 
de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. del ejercicio en curso (2012) y la aplicación de la 
política de retribuciones vigente en el ejercicio precedente (2011), cuyo texto íntegro se puso a 
disposición de los accionistas junto con el resto de la documentación relativa a la Junta General 
de accionistas desde la fecha de su convocatoria.
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Acuerdo Décimo: Fijación de la retribución del Consejo de Administración correspondiente 
al ejercicio 2012.

Fijación la retribución del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 2012 
conforme a los términos que se detallan seguidamente:

− Dos mil (2.000) euros en concepto de dieta de asistencia a cada una de las reuniones del 
Consejo de Administración de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A., remunerándose 
un máximo de catorce (14) reuniones del Consejo de Administración. 

− Mil doscientos cincuenta (1.250) euros en concepto de dieta de asistencia a cada una de las 
reuniones de las comisiones con que cuente el Consejo de Administración en cada 
momento. remunerándose un máximo de siete (7) reuniones por comisión. 

− Veinte mil (20.000) euros en concepto de retribución fija anual por el desempeño del cargo 
de presidente de una comisión del Consejo de Administración.

Sólo se devengará el derecho a la percepción de las dietas de asistencia a las reuniones del 
Consejo de Administración y de las comisiones por la asistencia personal o mediante los 
sistemas de asistencia telemática de que se disponga en cada momento.



17

Acuerdo Undécimo: Aprobación del plan de retribución variable 2012-2014 mediante la 
entrega de acciones ordinarias de la Sociedad.

Aprobar, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, el establecimiento de un plan de retribución variable dirigido a 
determinadas categorías de Consejeros, a los altos directivos y demás personal directivo de la 
Sociedad y sus sociedades dependientes vinculado a la consecución de objetivos estratégicos 
del período 2012-2014 y a liquidar mediante la entrega de acciones de la Sociedad (en 
adelante, el “Bono Estratégico”), de acuerdo con los siguientes términos:

1. Descripción: El Bono Estratégico se configura como un incentivo a largo plazo 
vinculado al cumplimiento, a la finalización del período de referencia del Bono 
Estratégico, de varios objetivos estratégicos que serán fijados por el Consejo de 
Administración y que estarán vinculados, entre otros criterios, a los siguientes:

(a) Evolución del beneficio operativo y/o del beneficio neto.

(b) Evolución del volumen de las ventas de la Sociedad y sus sociedades dependientes.

(c) Evolución del valor de la acción en las Bolsas de Valores españolas.

2. Beneficiarios: Dirigido a los consejeros ejecutivos y a los altos directivos de Vértice 
Trescientos Sesenta Grados, S.A. y a determinados directivos de las sociedades 
dependientes de la Sociedad, así como a otros directivos de Sociedad y sus sociedades 
dependientes que, en su caso, puedan ser incluidos en el ámbito de aplicación del Bono 
Estratégico durante su vigencia en virtud de los acuerdos que adopte el Consejo de 
Administración en ejecución del presente acuerdo.

3. Importe: El número máximo de acciones a entregar al conjunto de los beneficiarios del 
Bono Estratégico será de dieciséis millones ochocientas cuarenta y un mil quinientas 
(16.841.500) acciones ordinarias de la Sociedad, equivalentes al cinco (5) por ciento del 
capital social, que se asignarán a los distintos beneficiarios por acuerdo del Consejo de 
Administración, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en 
función de parámetros que se correspondan con el nivel de responsabilidad de cada 
beneficiario y del nivel de cumplimiento de los objetivos fijados.

4. Plazo de duración del Bono Estratégico: El plazo de duración del Bono Estratégico 
estará comprendido entre los días el 1 de enero de 2012 y 31 de diciembre de 2014 
(coincidente con el periodo de vigencia del Plan Estratégico 2012-2014), periodo que 
constituirá el período de referencia a los efectos del cumplimiento de objetivos.

5. Liquidación del Bono Estratégico: El devengo de la obligación de pago de las cantidades 
que correspondan a las acciones asignadas tendrá lugar el día 1 de enero de 2015. El 
pago de las cantidades se realizará a partir del día 30 de abril de 2015, previo acuerdo 
del Consejo de Administración que habrá de ser adoptado no más tarde del día 31 de 
mayo de 2015. El pago podrá efectuarse mediante entrega de acciones o en metálico, a 
elección del beneficiario.
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6. Delegación de facultades: Facultar al Consejo de Administración de la Sociedad, con 
expresas facultades de sustitución, para que implemente, desarrolle, formalice, ejecute y 
liquide el Bono Estratégico, adoptando cuantos acuerdos y firmando cuantos 
documentos, públicos o privados, sean necesarios o convenientes para su plenitud de 
efectos, con facultad incluso de subsanación, rectificación, modificación o complemento 
del presente acuerdo y, en particular, a título meramente enunciativo, con las siguientes 
facultades:

(a) Designar a los beneficiarios del Bono Estratégico, ya sea en el momento de su 
establecimiento o con posterioridad, y determinar la asignación máxima de 
acciones cada beneficiario podría percibir al amparo del Bono Estratégico, así 
como revocar, en su caso, cuando proceda, las designaciones y asignaciones 
previamente realizadas.

(b) Fijar los términos y condiciones del Bono Estratégico en todo lo no previsto en el 
presente acuerdo, incluyendo, entre otros aspectos, los supuestos de liquidación 
anticipada del Bono Estratégico y declarar el cumplimiento de las condiciones a las 
que, en su caso, se vincule dicha liquidación anticipada.

(c) Formalizar e implementar el Bono Estratégico en la forma que considere 
conveniente, llevando a cabo todas las actuaciones necesarias para la mejor 
ejecución del mismo.

(d) Redactar, suscribir y presentar cuantas comunicaciones y documentos, públicos o 
privados, sean necesarios o convenientes ante cualquier organismo público o 
privado para la implantación y ejecución del Bono Estratégico.

(e) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante cualquier organismo o 
entidad o registro público o privado para obtener cualquier autorización o 
verificación necesaria para la implementación y ejecución del Bono Estratégico.

(f) Designar, en su caso, la entidad o entidades bancarias que deban prestar sus 
servicios a la Sociedad en relación con la formalización y administración del Bono 
Estratégico y negociar, pactar y suscribir los correspondientes contratos con la 
entidad o entidades bancarias así seleccionadas, así como aquellos otros contratos 
o acuerdos que sean convenientes con cualesquiera otras entidades y, en su caso, 
con los beneficiarios, para la ejecución del Bono Estratégico, en los términos y 
condiciones que estime adecuados.

(g) Evaluar el grado de consecución de los objetivos a los que se vincule el 
cumplimiento del Bono Estratégico y proceder a su liquidación, para lo que podrá 
contar, en su caso, con el asesoramiento de un experto independiente.

(h) Y, en general, realizar cuantas actuaciones y suscribir cuantos documentos sean 
necesarios o convenientes para la validez, eficacia, implementación, desarrollo, 
ejecución, liquidación y buen fin del Bono Estratégico.
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Acuerdo Duodécimo: Autorización al Consejo de Administración para la adquisición 
derivativa de acciones propias, directamente o a través de sociedades 
del grupo, de conformidad con la normativa vigente, dejando sin efecto 
las anteriores autorizaciones conferidas, a los mismos fines, por la Junta 
General.

1º. Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa, por compraventa, 
permuta o cualquier otra modalidad de negocio, a título oneroso o gratuito, de acciones de 
la propia Sociedad, bien sea directamente o bien a través de sociedades filiales o 
participadas, hasta el límite máximo previsto en las disposiciones vigentes, a un precio 
comprendido entre el precio que resulte en Bolsa y un céntimo (0,01) de euro y con 
expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus miembros, pudiendo hacer uso de 
esta facultad durante un período de dieciocho (18) meses desde esta misma fecha, y con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 144 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

2º. Se deja constancia expresa de que las acciones que se adquieran al amparo de la presente 
autorización podrán tener por objeto acciones que hayan de ser entregadas directamente 
a los trabajadores o administradores de la Sociedad, o como consecuencia del ejercicio 
de derechos de opción de que aquéllos sean titulares.

3º. Revocar expresamente, en lo que no hubiera sido ejecutada, la autorización conferida al 
Consejo de Administración, a los mismos fines, en virtud del acuerdo adoptado por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 28 de julio de 2011.
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Acuerdo Decimotercero: Modificación del texto refundido de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad.

Con el fin de adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad a las recientes modificaciones 
legislativas, y de conformidad con el informe del Consejo de Administración aprobado en fecha 
24 de abril de 2012, se acuerda modificar los artículos 14, 17, 19, 24, 26, 31 y 34 de los 
Estatutos Sociales, en los términos que se transcriben a continuación:

"ARTÍCULO 14. Junta general

1. Los accionistas, constituidos en Junta General debidamente convocada, decidirán por las 
mayorías exigidas en cada caso, sobre los asuntos propios de la competencia de la Junta 
General.

2. Los acuerdos de la Junta General, debidamente adoptados, vinculan a todos los 
accionistas, incluidos los ausentes, los disidentes, los que se abstengan de votar y los que 
carezcan del derecho de voto, sin perjuicio de los derechos de impugnación y separación que 
les pudieran asistir.

3. La Junta General se rige por lo dispuesto en los presentes Estatutos Sociales, en su propio 
Reglamento y por lo dispuesto en la Ley.

4. La Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato de todos los accionistas 
que se hallen en la misma posición, en especial, en lo que se refiere a la información, la 
participación y al ejercicio del derecho de voto en Junta."

"ARTÍCULO 17. Convocatoria

1. La Junta General deberá ser convocada formalmente por el Consejo de Administración 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de los 
diarios de mayor circulación es España, y en la página web corporativa de la Sociedad y en 
la página web de la CNMV, por lo menos un mes antes de la fecha señalada para la 
celebración de la Junta General. El anuncio publicado en la página web corporativa de la 
Sociedad se mantendrá accesible ininterrumpidamente al menos hasta la celebración de la 
Junta General de accionistas.

2. El anuncio de convocatoria deberá contener todas las menciones exigidas por la Ley según 
los casos y expresará el día, lugar y hora de la reunión en primera convocatoria, los asuntos 
que hayan de tratarse, el cargo de la persona o persona que realicen la convocatoria y el 
derecho de los accionistas a examinar en el domicilio social y, en su caso, a obtener, de 
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y, en su caso, el informe de los Auditores de Cuentas y los informes 
técnicos correspondientes, así como el resto de menciones e informaciones exigibles 
legalmente para las sociedades cotizadas, las que figuran en el Reglamento de la Junta 
General y cualquier otra información o documentación que el Consejo de Administración 
considere conveniente en interés de los accionistas. En el anuncio podrá, asimismo, hacerse 
constar la fecha en la que, si procediere, se reunirá la Junta General en segunda 
convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro (24) horas. 

3. Los accionistas que representen, al menos, un cinco por ciento (5%) del capital social, 
podrán, con ocasión de las Juntas Generales ordinarias solicitar que se publique un 
complemento a la convocatoria incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día de la 
convocatoria, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en 
su caso, de una propuesta de acuerdo justificada El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
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mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la 
reunión de la Junta. También podrán presentar propuestas fundamentadas sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día de la convocatoria de la Junta General 
convocada. A medida que se reciban, la Sociedad asegurará la difusión de dichas propuestas 
y de la documentación que, en su caso, se acompañe entre el resto de los accionistas, 
publicándolas ininterrumpidamente en su página web.

4. El Consejo de Administración podrá convocar Junta General Extraordinaria siempre que 
lo estime conveniente para los intereses sociales. Deberán asimismo convocarla cuando lo 
soliciten accionistas que representen el cinco por ciento (5%) del capital social, expresando 
en la solicitud los asuntos a tratar en ella. En este caso, la Junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro del plazo legalmente previsto, debiéndose incluir necesariamente en el 
Orden del Día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud.

5. La Junta General no podrá deliberar ni decidir sobre asuntos que no estén comprendidos 
en el Orden del Día incluido en la convocatoria, salvo previsión legal en otro sentido.

6. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un Notario para que asista a 
la celebración de la Junta General y levante acta de la reunión. En todo caso deberá requerir 
la presencia de un Notario cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley.

7. El Consejo de Administración queda facultado para adoptar las medidas oportunas para 
promover la participación de los accionistas en la Junta General incluyendo el abono de 
primas de asistencia o la entrega de obsequios."

"ARTÍCULO 19. Legitimación para asistir a la Junta General

1. Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones, incluidas las que no tienen derecho a voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta General y así lo acrediten mediante la exhibición, 
en el domicilio social o en las entidades que se indiquen en la convocatoria, del 
correspondiente certificado de legitimación o tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o 
en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente.

2. También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los 
Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de 
los asuntos sociales. El Consejo de Administración de la Sociedad estará obligado a asistir si 
bien la inasistencia de cualquiera de los consejeros no afectará a la válida constitución de la 
Junta General. En todo lo no establecido en el presente artículo, respecto a la legitimación 
para asistir a la Junta General se estará a lo dispuesto en la Ley.

3. Los accionistas podrán asistir y votar en la Junta General así como otorgar la 
correspondiente representación, de conformidad con lo previsto en la Ley, el Reglamento de 
la Junta General y los presentes Estatutos.

4. El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta 
General si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los accionistas 
efectuar el voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del sujeto que 
ejerce su derecho de voto o, en caso de delegación, las de representante y representado y si 
la utilización de los mismos es factible y conveniente. En caso de que el Consejo de 
Administración aprecie la posibilidad y conveniencia de su utilización, deberá incluir 
mencionar en la convocatoria, y publicar ininterrumpidamente en su página web, de los 
concretos medios de comunicación a distancia que los accionistas pueden utilizar para hacer 
efectivo sus derechos de representación, ejercitar o delegar el voto, y, en su caso, asistencia. 
Asimismo, se incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los 



22

accionistas que asistan a la Junta por medios electrónicos o telemáticos, en caso de preverse 
esta posibilidad."

"ARTÍCULO 24. Derecho de información a los accionistas

1. Los accionistas podrán solicitar, por escrito, u otros medios de comunicación electrónica o 
telemática a distancia que se indiquen en la convocatoria, de los consejeros, hasta el séptimo 
día natural anterior a aquel en que esté previsto celebrar la reunión de la Junta General en 
primera convocatoria, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular las 
preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en su Orden del Día 
o acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la anterior Junta 
General y acerca del informe del auditor. Las informaciones o aclaraciones así solicitadas 
serán facilitadas por los consejeros por escrito no más tarde del propio día de la Junta 
General.

2. Las solicitudes de información o aclaraciones que en relación con los asuntos del Orden 
del Día formulen los accionistas verbalmente al Presidente durante el acto de la Junta 
General antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en el Orden del Día, o 
por escrito desde el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, 
serán atendidas verbalmente y durante el acto de la Junta General por cualquiera de los 
consejeros presentes, a indicación del Presidente. Si a juicio del Presidente no fuera posible 
satisfacer el derecho del accionista en el propio acto de la Junta General la información
pendiente de facilitar será proporcionada por escrito al accionista solicitante dentro de los 
siete días naturales siguientes a aquél en que hubiere finalizado la Junta General.

3. El Consejo de Administración está obligado a proporcionar la información a que se 
refieren los dos párrafos anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del Presidente, la 
publicidad de los datos solicitados perjudique los intereses sociales.

Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 
representen, al menos, la cuarta parte del capital.

Sin perjuicio de lo anterior, los administradores no estarán obligados a responder a 
preguntas de los accionistas cuando, con anterioridad a su formulación, la información 
solicitada esté clara y directamente disponible para todos los accionistas en la página web de 
la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta.

4. En todos los supuestos en que la Ley así lo exija, se pondrá a disposición de los accionistas 
la información y documentación adicional que sea preceptiva y a través de los medios que la 
propia Ley exija."

"ARTÍCULO 26. Adopción de acuerdos y acta de la Junta General

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las acciones presentes y representadas en la 
Junta General, salvo los casos en que la Ley o los presentes Estatutos exija una mayoría 
cualificada. Cada acción dará derecho a un voto. Los acuerdos aprobados y el resultado de 
las votaciones se publicarán íntegros en la página web de la sociedad dentro de los cinco 
días siguientes a la finalización de la Junta General.

2. Los acuerdos de las Juntas Generales, con un resumen de los asuntos debatidos y de las 
intervenciones de las que se haya solicitado constancia, se harán constar por medio de actas 
con los requisitos legales, que serán firmadas con el visto bueno del Presidente, por el 
Secretario o las personas que los hayan sustituido. Las actas podrán ser aprobadas por la 
propia Junta a continuación de haberse celebrado ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de 
quince (15) días, por el Presidente y dos (2) interventores, uno en representación de la 
mayoría y otro por la minoría, designados por el Presidente de la Junta General.
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El Acta aprobada en cualquiera de estas formas, tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha 
de su aprobación.

3. Las certificaciones de las actas y los acuerdos de las Juntas Generales, serán expedidas 
por el Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración con el visto bueno del 
Presidente o, en su caso del Vicepresidente del propio Consejo de Administración."

"ARTÍCULO 31. Requisitos y duración del cargo

1. Para ser consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista y podrán serlo tanto 
las personas físicas como las personas jurídicas y, en este último caso, la persona jurídica 
nombrada deberá designar a una sola persona física como representante para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. La revocación de su representante por la persona jurídica 
administradora no producirá efecto en tanto no designe a la persona que le sustituya.

2. No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad, 
prohibición o incompatibilidad.

3. Los consejeros ejercerán su cargo por un periodo de cinco (5) años, mientras la Junta 
general no acuerde su separación o destitución ni renuncien a su cargo, pero podrán ser 
indefinidamente reelegidos, una o más veces, por períodos de igual duración.

Los consejeros deberán presentar su renuncia al cargo y formalizar su dimisión cuando 
incurran de forma sobrevenida en cualquiera de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición para el desempeño del cargo de consejero previstos en la Ley, así como en los 
supuestos que, en su caso, prevea el Reglamento del Consejo de Administración."

"ARTÍCULO 34. Reuniones del Consejo de Administración

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia que estime conveniente, si bien, 
cuando menos, una vez al mes salvo que por el Presidente se estime la conveniencia, 
apreciada libremente a su juicio, de suspender alguna de dichas sesiones o de aumentar o 
reducir el número de las mismas. El Consejo de Administración será convocado por su 
Presidente o el que sus veces, así como por administradores que constituyan al menos un 
tercio del consejo si, previa petición al Presidente, este sin causa justificada no hubiera 
hecho la convocatoria en el plazo de un mes. Igualmente se reunirá en los supuestos que 
determine el Reglamento del Consejo de Administración. 

Las reuniones se celebrarán en el domicilio social o lugar, dentro de España o en el 
extranjero, que se señale en la convocatoria.

2. La convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración se realizará mediante 
carta, fax, telegrama, correo electrónico o por cualquier otro medio, y estará autorizada con 
la firma del Presidente, o la del Secretario o Vicesecretario, por orden del Presidente. La 
convocatoria se cursará con la antelación necesaria para que los consejeros la reciban no 
más tarde del tercer día anterior a la fecha de la sesión, salvo en el caso de sesiones de 
carácter urgente que podrán ser convocadas para su celebración inmediata. Quedan a salvo 
los supuestos en que el Reglamento del Consejo de Administración exija un plazo de 
convocatoria específico. La convocatoria incluirá siempre, salvo causa justificada, el orden 
del día de la sesión y se acompañará, en su caso, de la información que se juzgue necesaria.

3. Podrán celebrarse reuniones del Consejo de Administración mediante multiconferencia 
telefónica, videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de 
los consejeros asistan a dicha reunión mediante dicho sistema. A tal efecto, la convocatoria 
de la reunión, además de señalar la ubicación donde tendrá lugar la sesión física, deberá 
mencionar que a la misma se podrá asistir mediante conferencia telefónica, videoconferencia 
o sistema equivalente, debiendo indicarse y disponerse de los medios técnicos precisos a este 
fin, que en todo caso deberán posibilitar la comunicación directa y simultánea entre todos los 
asistentes.
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4. La convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración se realizará de acuerdo con 
lo fijado en los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de 
Administración. Sin perjuicio de ello, el Consejo de Administración se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos los Consejeros, 
aceptasen por unanimidad la celebración de la reunión como universal y los puntos del orden 
del día a tratar en la misma."
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Acuerdo Decimocuarto: Modificación del texto refundido del Reglamento de la Junta 
General de accionistas de la Sociedad.

Con el fin de actualizar el Reglamento de la Junta General de accionistas de la Sociedad 
adaptándolo a las recientes modificaciones legislativas, según se detalla en el correspondiente 
informe de los administradores, se acuerda modificar los artículos 5, 9, 10, 11, 14, 26 y 29, cuya 
nueva redacción se transcribe a continuación:

"ARTÍCULO 5. Junta General

1. La Junta General de Accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad en las 
materias propias de su competencia.

2. Los acuerdos de la Junta General debidamente constituida, adoptados con arreglo a los 
Estatutos sociales, al presente Reglamento y a las disposiciones vigentes, obligarán a todos los 
accionistas, incluso a los ausentes, a quienes se abstuvieran en las votaciones, a los disidentes y 
a los que carezcan del derecho de voto, sin perjuicio de los derechos y acciones de todas clases 
que puedan corresponderles.

3. La Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato de todos los accionistas que 
se hallen en la misma posición en lo que se refiere a la información, la participación y el 
ejercicio del derecho de voto en la Junta."

"ARTÍCULO 9. Anuncio de convocatoria

1. La convocatoria de la Junta General de accionistas se realizará mediante anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en 
España, en la página web de la Sociedad y en la página web de la CNMV, con la antelación 
que resulte aplicable de conformidad con la normativa vigente en cada momento El anuncio 
publicado en la página web corporativa de la Sociedad se mantendrá accesible 
ininterrumpidamente al menos hasta la celebración de la Junta General de accionistas.

El órgano de administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la convocatoria 
en un mayor número de medios de comunicación social.

El anuncio se remitirá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el mismo día de su 
publicación.

2. El anuncio de convocatoria contendrá entre otros aspectos, los siguientes:

a) La denominación de la Sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, en su 
caso, segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda reunión, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas, así como el cargo de la persona o personas que realicen 
la convocatoria.

b) El Orden del Día de la Junta General, redactado con claridad y precisión, que comprenderá 
los asuntos que han de tratarse en la reunión, no debiendo impedir la redacción del Orden del 
Día la votación separada de aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de 
que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Se incluirá 
además, una descripción clara y exacta de los procedimientos que los accionistas deben
cumplir para solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General o 
presentar propuestas de acuerdo.
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c) Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta General y los medios de acreditarlos 
ante la Sociedad, incluida la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre 
las acciones para poder participar y votar en la Junta.

d) El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta General por otra persona, 
sea o no accionista, y los requisitos y procedimientos para ejercer este derecho.

e) El derecho de información que asiste a los accionistas y la forma de ejercerlo.

f) Información clara y exacta de los trámites que los accionistas para participar y emitir su voto 
en la Junta General, incluyendo, en particular, los siguientes extremos:

- El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el Orden del Día y a presentar 
propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la 
página web de la Sociedad se puede obtener información más detallada sobre tales derechos, el 
anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio.

- El sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de los 
formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban 
emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía electrónica de las 
representaciones conferidas.

- Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia.

3. El Orden del Día que figure en la convocatoria se determinará por el Consejo de 
Administración, sin perjuicio del derecho que asiste a los accionistas que representen, al 
menos, un cinco por ciento (5%) del capital social, de solicitar que se publique un complemento 
a la convocatoria incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día de la convocatoria, siempre 
que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta 
de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho, que en ningún caso procederá respecto de 
las Juntas Generales Extraordinarias, deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta General. La falta de 
publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de 
nulidad de la Junta. Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 
del capital social, podrán, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que 
deban incluirse en el Orden del Día de la Junta convocada. A medida que se reciban, la 
Sociedad asegurará la difusión entre el resto de los accionistas de dichas propuestas y de la 
documentación que, en su caso, se acompañe, publicándolas ininterrumpidamente en su página 
web.

4. El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta 
General, si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los accionistas 
efectuar el voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del sujeto que ejerce 
su derecho de voto o, en caso de delegación, las del representante y del representado y si la 
utilización de los mismos es factible y conveniente. En caso de que el Consejo de 
Administración aprecie la posibilidad y conveniencia de su utilización, deberá incluir mención 
en la convocatoria de los concretos medios de comunicación a distancia que los accionistas 
pueden utilizar para hacer efectivo sus derechos de representación, ejercitar o delegar el voto, 
y, en su caso, asistencia. Asimismo, se incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los 
derechos de los accionistas que asistan a la Junta General por medios electrónicos o 
telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad. De todo ello, se deberá dar información en la 
página web de la Sociedad."
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"ARTÍCULO 10. Información disponible desde la fecha de la convocatoria

1. La Sociedad pondrá a disposición de sus accionistas desde la fecha de la convocatoria, en su 
domicilio social, en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en las Bolsas de Valores en 
las que esté admitida a cotización, y a través de su página web:

a) El texto íntegro de la convocatoria.

b) El texto de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de Administración en 
relación con los puntos comprendidos en el Orden del Día.

Cuando la propuesta consista en el nombramiento o ratificación de consejeros, se incluirá 
además respecto de los mismos, la siguiente información: (i) el perfil profesional y biográfico; 
(ii) otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizas; 
(iii) indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca, señalándose, en el caso de 
consejeros dominicales, el accionista a cuya instancia se propone el nombramiento, ratificación 
o reelección, o con quien tengan vínculos; (iv) fecha de su primer nombramiento como 
consejero de la Sociedad, así como de los posteriores; (v) y acciones de la Sociedad y opciones 
sobre ellas de las que sea titular.

c) Los documentos o informaciones que, de acuerdo con la Ley, deban ponerse a disposición de 
los accionistas sobre los asuntos comprendidos en el Orden del Día desde la fecha de la 
convocatoria.

d) Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los 
efectos de poder recabar información o formular sugerencias, de conformidad con la normativa 
aplicable.

e) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, desglosados 
por clases de acciones, si existieran.

f) Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General, así como 
para el ejercicio del voto a distancia. En particular, los formularios para acreditar la asistencia 
y el ejercicio del voto por representación y a distancia en la Junta General, salvo cuando sean 
enviados directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de que no puedan 
publicarse en la página web por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar cómo obtener los 
formularios en papel, que enviará a todo accionista que lo solicite. 

2. A través de la página web, la Sociedad pondrá a disposición de los accionistas la 
información prevista en los Estatutos Sociales, en el presente Reglamento y en las normas 
aplicables, sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro medio al efecto y sin menoscabo del 
derecho de los accionistas a la información documental y a solicitar la información en forma 
escrita, de acuerdo con la normativa aplicable."

"ARTÍCULO 11. Derecho de información previo a la Junta General

1. Hasta el séptimo día anterior, inclusive, a aquel en que esté prevista la celebración de la 
Junta General de que se trate, en primera convocatoria, los accionistas podrán formular las 
preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a puntos comprendidos 
en el Orden del Día, o a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, desde la celebración de la Junta 
General inmediatamente anterior y acerca del informe del auditor.

2. Las solicitudes de información podrán realizarse mediante entrega personal de la petición 
escrita en el domicilio social o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u 
otros medios de comunicación a distancia dirigidos a la dirección que se especifique en el 
correspondiente anuncio de convocatoria y en la forma que a tal efecto se establezca en dicho 
anuncio. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los accionistas de 
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obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío gratuito cuando así lo 
establezca la Ley.

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión de las solicitudes de información, la 
petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditando las acciones de las 
que es titular, con objeto de que esta información sea cotejada con la relación de accionistas y 
el número de acciones a su nombre facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), para la Junta General de 
que se trate. Corresponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a la Sociedad en 
forma y plazo. La página Web de la Sociedad detallará las explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información del accionista, en los términos previstos en la normativa 
aplicable.

El Consejo de Administración estará obligado a facilitar la información solicitada conforme a 
los párrafos precedentes en la forma y dentro de los plazos previstos por los Estatutos Sociales, 
el presente Reglamento y la Ley, salvo en los casos en que (i) hubiese sido solicitada por 
accionistas que representen menos de un veinticinco por ciento (25%) del capital social y su 
publicidad pueda perjudicar, a juicio del Presidente, los intereses sociales; (ii) la petición de 
información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el Orden del Día ni a 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General; (iii) la 
información o aclaración solicitada sea innecesaria para formar opinión sobre las cuestiones 
sometidas a la Junta General o, por cualquier causa, merezca la consideración de abusiva o 
(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias.

3. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez comprobada 
la identidad y condición de accionista de los solicitantes, hasta el día de la Junta General de 
Accionistas de que se trate, antes de su celebración.

4. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, así como, a su 
Secretario y Vicesecretario, a fin de que a través del Departamento de la Sociedad que designe 
el Consejo de Administración, se responda a las solicitudes de información formuladas por los 
accionistas.

5. Sin perjuicio de lo anterior, los administradores no estarán obligados a responder a 
preguntas de los accionistas cuando, con anterioridad a su formulación, la información 
solicitada esté clara y directamente disponible para todos los accionistas en la página web de 
la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta."

"ARTÍCULO 14. Representación

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra persona, 
aunque ésta no sea accionista. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el 
representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar 
dichas instrucciones durante un año desde la celebración de la Junta correspondiente. El 
representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 
número de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de 
varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas 
por cada accionista. La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aún no previstos 
en el Orden del Día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta, por así permitirlo la 
Ley. En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida 
constitución de la Junta. 

Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de si 
existe situación de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento y no se 
hubiese advertido al accionista representado de su posible existencia, deberá informarle de ello 
inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas instrucciones de voto precisas 
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para cada uno de los asuntos sobre los que el representante tenga que votar en nombre del 
accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. Puede existir, en particular, un conflicto de 
interés, cuando el representante se encuentre en alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 523.2 de la Ley de Sociedades de Capital. La persona que ostente la representación, 
sea pública o no, no estará incursa en causa de conflicto de interés cuando los accionistas 
representados hubieran hecho constar instrucciones de voto precisas al representante

La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecidos en la Ley, por 
escrito y con carácter especial para cada Junta General, salvo que se trate del cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado o de apoderado general, en documento público, 
para administrar todo el patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio 
nacional.

2. La representación se podrá otorgar también mediante correspondencia postal, remitiendo a 
la Sociedad un escrito en el que conste la representación otorgada, acompañada de la tarjeta 
de asistencia expedida por la Sociedad o entidades encargadas de la llevanza del registro de 
anotaciones en cuenta. No obstante, podrá bastar con la propia tarjeta de asistencia cuando la 
misma prevea su utilización a efectos de la delegación mediante correspondencia postal.

La representación se podrá igualmente otorgar por otros medios de comunicación a distancia 
siempre que los mismos sean admitidos expresamente por el Consejo de Administración con 
ocasión de la convocatoria de cada Junta General, haciéndose ello público en el anuncio de la 
convocatoria y en la página web corporativa de la Sociedad.

3. La representación conferida por cualquiera de los citados medios de comunicación a 
distancia habrá de recibirse por la Sociedad antes de las cinco (5) horas del día y hora 
previstos para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, 
la representación se tendrá por no otorgada.

4. El Presidente y el Secretario de la Junta General o las personas designadas por los mismos 
tendrán las más amplias facultades para admitir la validez del documento o medio acreditativo 
de la representación, debiendo considerar únicamente como no valido aquel que carezca de los 
mínimos requisitos imprescindibles y siempre que éstos sean insubsanables.

5. En los casos en que los administradores de la Sociedad realicen una solicitud pública de 
representación, se aplicarán las reglas contenidas en la legislación aplicable. En particular, el 
documento en el que conste el poder deberá contener o llevar anejo el Orden del Día, así como 
la solicitud de instrucciones para el ejercicio de derecho de voto y la indicación del sentido en 
que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones o éstas no sean 
precisas. La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aún no previstos en el 
Orden del Día de la convocatoria, puedan ser tratados, por así permitirlo la Ley, en la Junta 
General, pudiendo además prever la sustitución del administrador representante por otro 
accionista asistente a la Junta General cuando aquel se encuentre en una situación de conflicto 
de interés que le impida emitir el voto delegado. El representante podrá votar en sentido 
distinto cuando se presenten circunstancias ignoradas en el momento del envío de las 
instrucciones y se corra el riesgo de perjudicar los intereses del representado. En el caso de 
voto emitido en sentido distinto a las instrucciones, el representante deberá informar 
inmediatamente al representado, por medio de escrito en que explique las razones del voto. Se 
entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la representación 
de más de tres accionistas. 

6. La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta General, ya 
sea personalmente o por haber emitido el voto a distancia en fecha posterior a la de 
representación, supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de 
ésta."
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"ARTÍCULO 26. Adopción de acuerdos y proclamación de resultados

1. La Junta General, ordinaria o extraordinaria, adoptará sus acuerdos con las mayorías de 
votos presentes o representados exigidas por los Estatutos Sociales o por la Ley. Cada acción 
con derecho a voto presente o representada en la Junta General dará derecho a un voto.

2. La aprobación de los acuerdos requerirá las siguientes mayorías:

a) En primera convocatoria: los acuerdos quedarán aprobados cuando los votos a favor de la 
propuesta excedan de la mitad de los votos correspondientes a las acciones presentes o 
representadas.

b) En segunda convocatoria: los acuerdos quedarán también aprobados cuando los votos a 
favor de la propuesta excedan de la mitad de los votos correspondientes a las acciones 
presentes o representadas. Por excepción, cuando la asistencia sea inferior a la mitad del 
capital con derecho a voto, la válida adopción de acuerdos que hagan referencia a la emisión 
de obligaciones, el aumento o la reducción del capital, la transformación, la fusión o escisión 
de la sociedad, y, en general, cualquier modificación de los Estatutos sociales exigirá que voten 
a favor de los mismos, al menos, dos tercios del capital asistente.

3. A efectos de determinar el número de acciones sobre el que se computará la mayoría 
necesaria para la aprobación de los distintos acuerdos, se considerarán como acciones 
concurrentes, presentes y representadas en la reunión, todas aquellas que figuren en la lista de 
asistentes deducidas las acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión
con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo o acuerdos de que se trate y hayan 
dejado constancia de tal abandono ante el Notario o, en su defecto, el Secretario o el personal 
que lo asista; 

4. El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la existencia de 
votos a favor suficientes, sin perjuicio de las manifestaciones que, en su caso, los accionistas 
asistentes hagan al Notario o la Mesa acerca de esta materia.

5. Para cada acuerdo, se determinará el número de acciones respecto de las que se hayan 
emitido votos válidos, la proporción de capital social representado por dichos votos, el número 
total de votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, el 
número de abstenciones." 

"ARTÍCULO 29. Publicidad de los acuerdos

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles y de 
las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales resulten de 
aplicación, la Sociedad comunicará a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, mediante 
la oportuna comunicación de hecho relevante, los acuerdos aprobados, bien literalmente o 
mediante un extracto de su contenido. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones 
se publicarán íntegros en la página web de la sociedad dentro de los cinco días siguientes a la 
finalización de la Junta General. Asimismo, a solicitud de cualquier accionista o de quien le 
hubiere representado en la Junta General, el Secretario expedirá certificación de los acuerdos 
o del acta, notarial en su caso."
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Acuerdo Decimoquinto: Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, 
subsanación, ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos 
adoptados.

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar al Consejo de 
Administración, que podrá delegar indistintamente en don Manuel García-Durán de Bayo, 
Presidente y Consejero Delegado y en don Ignacio Gómez-Sancha Trueba, Secretario del 
Consejo de Administración, con toda la amplitud que fuera necesaria en Derecho, para 
ejecutar los anteriores acuerdos, pudiendo a tal efecto:

(a) Desarrollar, aclarar, precisar, interpretar, completar y subsanar los acuerdos adoptados 
por esta Junta General de accionistas o los que se produjeren en cuantas escrituras y 
documentos se otorgaren en ejecución de los mismos y, de modo particular, cuantas 
omisiones, defectos o errores, de fondo o de forma, impidieran el acceso de estos 
acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, Registro de la Propiedad o 
cualesquiera otros registros, públicos o privados.

(b) Ejecutar los acuerdos adoptados por esta Junta General de accionistas, realizando 
cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes a dicho fin y 
otorgando cuantos documentos públicos o privados se estimaren necesarios o 
convenientes para la más plena eficacia de estos acuerdos.

(c) Delegar en uno o varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estime 
oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas le 
han sido expresamente atribuidas por esta Junta General de accionistas, de modo 
conjunto o solidario.

(d) Determinar, en definitiva, todas las demás circunstancias que fueren precisas, adoptando 
y ejecutando los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías 
que fueren pertinentes a los efectos previstos en la Ley, así como formalizando los 
documentos precisos y cumplimentando cuantos trámites fueren oportunos, procediendo 
al cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la Ley para la más 
plena ejecución de lo acordado por la Junta General de accionistas.


